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Junta de Comercio y Desarrollo 
Comisión de Comercio y Desarrollo 
Grupo Intergubernamental de Expertos en  
Derecho y Política de la Competencia 
11º período de sesiones 
Ginebra, 19 a 21 de julio de 2011 
Tema 3 a) del programa provisional 
Consultas y conversaciones relativas a los exámenes entre  
homólogos sobre derecho y política de la competencia,  
examen de la Ley tipo y estudios relacionados con las  
disposiciones del Conjunto de Principios y Normas 

  Importancia de la coherencia entre las políticas de la 
competencia y otras políticas gubernamentales 

  Nota de la secretaría de la UNCTAD 

  Corrección 

  Párrafo 32 

Sustitúyase la tercera oración por la siguiente: 

 El artículo 5 de la Ley de prácticas comerciales restrictivas, monopolios y control de 
precios concede exenciones a determinadas prácticas que están previstas en las leyes 
reguladoras de ciertos sectores. Si bien hay un gran número de sectores regulados en Kenya 
(como la banca, los seguros, las telecomunicaciones, el té, el café o la energía) que se rigen 
por leyes distintas, sus actividades no quedan exceptuadas de la legislación de la 
competencia si no están claramente autorizadas por la ley. 
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